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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L M layes, ¿rdi>n»» y anuncios que hayan de insrrtsrs* en 
tea Poi .Kr iM* oriol s-t-M te han ie mandar al Jefe Po l í t ico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á tos Kdilores de loa 
•endonados periódicos. 

{Retí orden ie 6 U Abril de 1S39.) 

Mf pu t . i i r » todo* Isa iláaus e i c e p t o toa do ra lngoa 

—«s> » a « o i o » oti au iaa i r/axó* 

Bn esta capKal, llevado á domicilio, > ' » • pesetas mensuales anticipadas; 
faera de ella a'so al mea, t al trimestre, la semestre y aa'ft» por un año. 

Se admiten suscripclonesen Madrid, en ia Administración del BOLITÍ Í » , plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en «ellos. 

A D V K E V T K N C I A K D I T O F U A l 

Lúa disposiciones de las Autoridades, excepto las qma sooi 
á Instancia de parte no pobre, se Insertaran oflcialraenU: MÍ-
raismc cualquier annnclo concerniente al f t rielo nacional qot 
dimana de las mismas; pero las de interés particular pagara* 
60 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

¡••amero amella i » c é n t i m o * d e p e « n » 

PARTE Número Pernotan 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

S . M . el R E Y y la R E I N A Re 

gente (Q. D. G.)> 7 Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA. 

Con motivo del fallecimiento de S. M. 
el Rey D. Pedro de Braganza, Emporador 
que fué del Brasil; 

S. M. la REINA Regento del Reino, 
(Q. D. G.), se ha servido disponer quo la 
Corte vista do lulo durante veinticuatro 
días, mitad de riguroso y mitad de alivio; 
debiendo empezar desde hoy. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
p o r a reiuctl lur loo dcNgraclaaj o r a a l o n a d a s 

por l a * I nunda r lonco 

DETALLE DE LA RECAUDACIÓN EN PROVINCIAS 
Kúmoro Pesotaa 

40 RECAUDACIÓN DE LA SU
CURSAL DEL BANCO DB 
ESPAÑA EN Val lado-
l id. 

Ayuntamiento de Quin-
lanilla de Triguoros. 40 

40 
111*00 

Ayuntamiento de Ci-
100 
131 

Ayuntamicnto do Ta-
SO 
SO 

Ayuntamiento de V i -
133*95 

Idem do Villagómez la 
Nueva 10 

Sr. Registrador de la 
propiedad de Olmedo 50 

Sres. Empleados do 'a 
Administración su» 
bal tirita de Penafiol. 13*70 

Sres. Jefes y Oficiales 
del sexto depósito re
serva do Artillería.. 58 

Sres. Jefes y Oficiales 
del primer regimien
to divisionario de 

365*62 
Ayuntamiento de Pena 

de E^gueva 
ídem do Murciontes.... 
Sres. Generales y em

pleados do la Sección 
de reserva dol dis 
trito 

200 
25 

536*25 

Yocindario do Fiua de 
Esgueva 

Sres. Jefes y Oficiales 
dol cuadro de reclu
tamiento, núm. 50. . . 

Sres. Jofcs y Oficiales 
del regimiento In
fantería reserra de Me
dina del Campo 

Sres. Jefes y Oficiales 
del regimiento Caba
llería do Almansa, 
número 13 

Sres. Jefes y Oficiales 
del regimiento Caba
llería de Talavora . . 

Sres. Jefes y Oficiales 
del regimiento In 
fantería del Principe. 

Sros. Jefes y Oficiales 
del regimiento Caba
llería reserva, núme
ro 24 

Sros. Jefes y iniciales 
del Cuerpo do Estado 
Ma\or do Plazas del 
distrito 

Personal de la Delega
ción do Hacienda... 

ídem del Arcbivo de 
Simancas 

ídem do la Escuela de 
Comercio do Valla-
dolid 

ídem de la Escuela 
Normal do Maestras. 

ídem id. id. de Maes
tros 

• ídem del Musco Ar 
queológico 

ídem de la Biblioteca 
do la Universidad... 

ídem de la Estaoión 
meteorológica 

Sres. Empleadlos y de
pendientes do la Uni
versidad 

Sres. Rector y Catedrá
ticos de la id 

Ayuntamiento de Vega 
de Valdetronco 

Vecindario de id 
Sres. Jefes y Oficiales 

del Cuerpo da Inge
nieros mil itares.. . . 

Personal do la Sección 
de Fomento y servi
cio agronómico 

Sr. Inspector de prime
ra enseñanza 

Sros. Jefes y Oficiales 
del regimiento In
fantería do Toledo, 
número 35 

ídem id. de Isabol I I , 
número 32 

ídem id. do la Acade
mia do Caballería y 
Escuela de Equita
ción 

Nümoro Patatal 

110 

84'50 

361'20 

339*04 

313 

555*89 

217«20 

63*87 

74 

31*51 

40*61 

14*20 

26*60 

11 '87 

20*62 

1*87 

107'89 

486*11 

50 
61*25 

163*07 

41*83 

11*11 

508*56 

502*99 

445*17 ¡ 

ídem id. del ouarlo 
Depósito do S o men
tales 122*81 

Persoual do lasoficinas 
de Trabajos estadís
ticos 23*85 

Sres. Jefes y Oficiales 
del Cuerpo auxiliar 
de oficinas y Jurídico 
militar 115*08 

Sres. Ingenieros y Em
pleados de Montos 
del distrito forestal. 57*67 

Ayuntamiento de Vi-
llacreces 15*65 

Personal administra
tivo de Obras pú
blicas 31*86 

ídem de la Adminis
tración de Propie
dades y Derechos del 
Estado 41 

ídem del Instituto de 
segunda enseñunza. 159*72 

ídem de la Adminis
tración subalternado 
Medina del Campo.. 13*18 

Sres. Jefes y Oficiales 
de la Comandancia 
de la Guardia civil 
de Salamanca 92*97 

Personal facultativo de 
Obras públicas 147*25 

ídem do la Adminis
tración de Contribu
ciones y Sres. Abo
gados del Estado... 202*52 

Sres. Jefes y Oficiales 
do la Comandancia 
de la Guardia civil 
de Zamora 92*07 

ídem id. de la de Va-
lladolid 175*33 

Idom id. del cuadro de 
reclutamiento de As-
torga, uúm. 55 84*50 

Sres. Jefes y Oñciales 
de Sanidad militar 
del distrito 180'54 

Persoual de la Inter
vención de Hacien
da 97*81 

ídem de la Depositaría 
Pagaduría de Hacien
da t . 21*42 

ídem del Archivo de 
Hacienda 11*65 

Clero castrenso del dis
trito 26*60 

Ayuntamiento de El 
Carpió 50 

Veciudario de id 81*75 
Ayuutamientode La Se

ca 168*50 
£1 Maestro y niños de 

la Escuela de Vi l la-
vaguertu-Cerrato . . . 7«67 

Sr. Registrador do la 
propiedad de la Mo
ta dol Marques 10 

N ú m a r < > Posóte* 

Sres. Oficial primero y 
Auxiliar de dicho 
Registro 4«28 

Ayuntamiento de Vega 
de Ruipouce 25 

Vecindario de id 35*77 
Sres. Ingenieros y Em

pleados de Montes 
del distrito forestal. 70 

Personal dtd Cuerpo de 
Vigilanoia 66*57 

Sres. Jefes y Oficiales 
en situación de reem
plazo en el distrito 
de Castilla la Vio-
ja 54*84 

Sres. Jefes y Oficiales de 
la Comandanciade la 
Guardia civil do A v i 
la 108*30 

D. Vicente A l c a l d e , 
Ayudante doSanidad 
militar g«3g 

Ayuntamiento de San 
Martin de Vnlveni... 28*20 

Personal del Gobierno 
civil 65*44 

Ayuntamiento de Rue
da 200 

Vocindario de id 401*40 
Ayuntamieulo do Ol

mos do Esgueda.... 25 
ídem de Fembollida... 25 
Idom de Castronuno... 75 
El Clero de la Diócesis 

de Valladolid 735*25 
Personal do la Admi

nistración militar del 
distrito de Castilla la 
VtoJ> 458*87 

Ayuntamiento de Villa-
franca de Duero. . . . 50 

Clases pasivas de Nava 
del Rey 7.7Q 

Personal de la Admi
nistración subalterna 
de Nava del Rey 13«lg 

Ayuntamiento do Se- 50 
rrada 

Veoindario de id 156*05 
Individuos de Clasoc pa

sivas de Tordesilltts. 12*37 
Personal de la Admi

nistración subalterna 
de Tordeoillas 13*21 

Ayuntamiento de Mar
zales » j 0 

Vecindario de id 28*45 
Ayuntamiento de San 

Miguel del P ino . . . . 20 
Vecindario do id 31*10 
Ayuntamiento de Enci

nas 25 
ídem de V i l l a v i . j a . . 5 0 
Vecindario de id HS'OS. 
Ayuntamiento de Tude-

la de Duero 250 
Vecindario de id 1.109*05 
La Escuela de Bollas 

Artes de Valladolid. 65*05**. 
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Ayuntamiento da Be-
rrueces 1»$ 

Vecindario de íJ 27*25 
Personal do la Audien-

oia de Valladolid.. . BOl'12 
Ayuntamiento de Gas-

Irouaont- 5Q 
Vecii: id 6$ '42 
A y u n t a m i e n t o de Ca

breros del Monto.... 2« 
Personal de la Admi

nistración subalterna 
deVillalón 13*17 

Individuos do C l a s e s 
pasivas do Vallado-
lid 1.942 

Ayuntamiento do Boe-
cillo 30 

Personal do la Admi
nistración subalter
na de Medina de Rio-
seco 13*18 

Individuos de Clases 
pasivas de Medina de 
Rioseco 17*49 

Ayuntamiento de Me-
dina del Campo. . . . 250 

Sres. Empleados del 
ídem de id 76*75 

Ayuntamiento de Ge-
ria Ib* 

Vecindario de id 40 
Ayuntamiento de Ca

nillas Ib 
Vecindario de id 22 
Sr. Registrador de la 

Propiedad de Valía-
dolid 20 

ídem id. de Saqueros.. 7 
ídem id. do Medina de 

Rioseco Ib 
Ayuntamiento de V i -

llardefrad*»s Ib 
Vecindario de id 15*75 
Ayuntamiento de Mo

ral de la Psz 30 
Vecindario de id 32*50 
Ayuntamiento do Me-

jeces de Iscar 12 
Vecindario de id 3*50 
ídem de Parrilla 34*75 
JE1 Excmo. Ayunta-

mieulo de Vallado-
lid 1.000 

Los guardias municipa
les y serenos del Mu
nicipio 224*50 

Los empleados de l 
ramo de Consumos.. 170*50 

ídem de la Contaduría 
del Ayuntamiento.. 35*75 

Ayuntamiento de Villa-
nubla 25 

Vecindario de id 22*27 
Ayuntamiento de Va

loría la Buena 25 
Vecindario de id 94 
Ayuntamiento de Cas-

trodeza 50 
Las Clases pasivas.. . . 7*41 
El personal de Estable

cimientos penales do 
Valladolid 124*08 

Personal de los Juzga
dos de p r i m e r a 
instaucia do la pro
vincia. 664*54 

ídem de la Audiencia 
(segundo ingreso) . . . 45 

A j uutamieuto de Quin 
lanilla de Aba jo . . . . 25 

El Circulo de Recreo de 
Valladolid 50 

ídem de Calderón do la 
Barca de id 50 

El Casiuo R e p u b l i 
cano de id 50 

El Circulo La Amistad 
de id 50 

El Casiuo Venatorio de 
id b0 

La Junta pro v i n ci al 
para promover la sus-
crición nacioua! para 
remediar las desgra
cias ocasionadas por 
las inundaciones.... 880 

La Camera de Comercio 
de Valladolid 800 

Número P«aeU« 

Ayuntamionto de Villa-
nueva de San Mauri
cio 15 

Alcalde -le id 1 
^1 Profesor de instruc

ción primaria de San 
Salvador y sus discí-
pujps 4*30 

Ayuntamiento de Villa-
verde de Medina.... 50 

Vecindario de id 17£*96 
Ayuntamiento de Pe-

djajas de San Este-
bau 50 

Vecindario de id 67'20 
Ayuntamionto de Mon-

temavor 30 
Vecindario de id 57*95 
Ayuntamiento do Ci-

gunuola 25 
Vecindario de id 25 
A y u n t a m i e n t o de 

Puente Duero 25 
Vecindario do id i 1*015 
A y u n t a m i e n t o de 

Ramiro 20 
ídem de Velliza 25 
Vecindario de id 66*81 
Ayuntamiento do Vi-

llanueva de la Con
desa 10 

ídem de La Mudarra.. 15 
ídem de Fuensaldaua. 12*50 
Vecindario de id 20 
Ayuntamiento de San 

Miguel de Arroyo. . 25 
Clases pasivas 6*40 
El Circulo Tradicio-

nalista 50 
Ayuntamiento de To-

rrescarzcla 10 
Vecindario de id 41 
Ayuntamiento de Mon-

tealegre 25 
Alcalde de id 10 
Ayuntamiento de Ata-

quines 50 
Vecinos de id 74*33 
Ayuntamionto de Ro

turas 10 
ídem de Cojoces del 

Monte 15 
ídem de Esguevillas.. 100 
Concejales y vecinos 

do id 44*75 
Ayuntamiento do Pala

cios de Campos 10 
Vcciudario do id 41 
Ayuntamiento de Pa

dilla do Duero 40 
ídem de Sau Salvador. 25 
1). Francisco García, 

de ídem 5 
Personal do Comisiones 

activas y Secretarios 
de Gobiernos mili
tares 223'85 

Los Peones, Capataces. 
y Camineros 302 

Avuutamiento de Tor-
destilas 250 

Vecindario do id 147*20 
Sres. Jefes, Oficiales y 

persona) del material 
de la Plana Mayor 
de A r t i l l e r í a de 
distrito de Castilla 
la Vieja 369*08 

La Diputación proviu-
cinl de Valladolid.. 1.000 

Ayuntamiento de San 
Román do la Horni
ja 25 

Vecindario de id 75 
Clases pasivas 11*67 
El Colegio de segunda 

enseñanza de Santo-
ña 54 

ídem id. id. de Aslu-
dillo 8 

Ídem id. id. de Pefia-
fiel 52'25 

Ayuntamiento de V I -
llaveltio 25 

Vecindario de id 42*25 
Ayuntamiento de Pes

quera de Duero . . . . ' 75 
Sres. Empleados d e l 

ídem de id 11*79 

K&m,erO PonoUn 

58*49 
Ayuntamiento do Vi-

Halar 25 
Iáem de Santcrvns de 

«4*15 
ídem de Laguua do 

É 
ídem de Mavorga. 
Vecindario «lo id. ¿;: 87*20 
Ayuntamiento de ¿;: 87*20 

badil la 25 
Vecindario de id 35 

SUMA 24.688*24 

(Continúa la recaudación.) 

AYCJÍTAlIBYfOS 
Braojoa 

El día 13 de Diciembre próximo, á las 
doce do su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial 4o esta villa la torcera 
y última subasta do enajenación de 50 
robles de la Dehesa boyal do estos Pro
pios, bajo el pliego do condiciones que 
sirvió de base para la primera y segunda, 
excepto el tipo de tasación que será el de 
100 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Braojos á 30 de Noviembre de 1891.= 
El Alcalde, Pedro Vargas. 

B r a n e t o 

Próxima la época en que la Junta pe
ricial, que mo honro presidir, ha de ocu
parse en la confección del apéndice al 
amillaramiento de riqueza pública do esto 
pueblo, quo ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial del 
inmediato año económico 1892 á 1393, se 
previene á los contribuyentes que hayan 
experimentado variación eu su riqueza 
coutributiva, presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamionto relaciones duplica
das que lo justifiquen en el plazo desdo 
hoy hasta el 8 de Euero próximo, exhi
biendo los correspondientes títulos de 
propiedad, debidamente registrados y sa
tisfechos los correspondiente derechos á la 
Hacienla, sin cuyos requisitos no seráu 
admitidas dichas relaciones. 

Lo quo se anuucia si público para co-
uocimiento de lo* contribuyentes. 

Brúñele 2 de Diciembre do 1891.=El 
Alcalde, Isidro Cabrera. 

C o l m e n a r Vio.jo 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal do 
esta villa, en las sesiones colebradas du
rante los meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre de 1891. 

MBS DE JULIO 

Sesión extraordinaria del día i . ° 

Tuvo por objeto la constitución del 
nuevo A y u n t a m i e n t o , dar poaesióu al Al
calde Presidente nombrado por el Gobier
no de S. M. y «1 nombramiento de los dos 
Teuientes de Alcalde, Regidor Sindico é 
Interventor. 

Sesión ordinaria del 5 
Se dio cuenta del nombramiento de 

Alcaldes de barrio hecho por el Sr. Pre
sidente. 

So eligieron las Comisiones permanen

tes del Ayuntamiento para la administra
ción de diversos servicios que le están en
comendados. 

Se dio cuenta del orden numérico en 
que so hallan los Srca. Regidores para cu
brir las vao%ules de Tenitotea de A l 
calde. 

8o da cuenta del nombramiento de 
nueva Junta local do Sanidad. 

Se concedió la asistencia médico-far
macéutica municipal solicitada por Mi
guel López Encinas^ 

Expedir la certificación pedida por el 
vecino Miguel Torres, relativa al expe
diente de consumos corriente. 

Aprobar el dictamen emitido por la 
Comisión correspondiente, fijando las ba
ses para la reorganización del Colegio de 
segunda enseñanza de esta villa, bajo la 
protección municipal, acordando se anun
cie el concurso para la concesióu do la 
subvención que ha de disfrutar el Colegio. 

Quedar enterados de la solicitud diri
gida al Ayuntamionto por varios vecinos 
padres do alumnos quo han cursado la se
gunda enseñanza con el Profesor D. Do
mingo Bodelón en esta villa, pidiendo se 
conce la á éste la subvención municipal 
pira constituir el nuevo Colegio do se
gunda enseñanza; acordando tenerla en 
cuenta cuando haya de resolverse ol coa-
curso. 

Nombrar á Román Gol menarejo guar
da del paseo y vivero de la Corredera. 

Conceder las licencias solicitadas por 
el Sr. Alcalde y Depositario, para ausen
tarse de la población para tomar aguas 
medicinales. 

Terminada la sesión se celebró la su
basta para el servicio de la cuba do riego. 

Sesión ordinaria del 12 

Se acordó el número de Secciones ca 
que ha de dividirse la lista de contribu* 
yentcs para el sorteo de nueva Junta mu
nicipal. 

Se formaron las tornas propuestas que 
se han de elevar al Gobierno civil de la 
provincia para nombramiento de nueva 
Junta local do Instrucción pública. 

Elevar nuovamonto al Gobierno, para 
su nprobac'ón, el pliego do condiciones 
formado para la ejecución del proyecto de 
traída do aguas á esta villa, con la adi
ción del depósito previo, que para tomar 
parte eu la subasta han de consignar los 
licitadores, do conformidad con lo dicta
minado por la Exorna. Comisión pro
vincial. 

Aprobar ol dictamen emitido por el 
Sr. Arquitecto municipal, respecto á las 
condiciones en que debe llevarse á efeoto 
la expropiación de los soportales de las 
casas uúmeros 2 y 7 do la plaza de la * 
Constitución, y parle del corral y casilla 
de la de la callo de la Soledad, uúm. 5» 
cuyas condioiones se notificarán á los 
dueños de dichas casas proponiéndoles la 
expropiación voluntaria con sujeción á 
ellas. 

Contestar á los tres señorea responsa
bles auto el Municipio do la cantidad que 
éste dio á condioión de devoluoión para 
organizar la bauda do música del pueblo; 
quo no puede el Ayuntamiento acceder 4 
su pretensión de hacerse oargo de los ins
trumentos en pago de dicha cantidad y 
declararles exentos de responsabilidad, 
porque el anticipo no se hizo en tales 
condiciones. 

Consultar á la Administración provin
cial si puedo el Ayuntamiento acceder á 
la pretensión del rematante de consumos 
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para variar la fianza en metálico por otra 
equivalente hipotecaria. 

Conceder al Médico titular Sr. Lizana 
la licencia que solicita para tomar aguas 
minórales. 

Conceder la asistencia médico-farma
céutica municipal á los vecinos Gregorio 
Puente y Cipriano Hoyo. 

Conceder á Gabiuo Tato y á Eugenio 
Ramón un socorro de 20 pesetas á oada 
uno para tomar baños minerales una hija 
del primero y la esposa del segundo. 

Aprobar las medidas de precaución to
madas por el Alcalde con la familia de 
Mar'ano Sauz y Sanz, con tres hijos on-
fermos do viruela. 

Conceder los préstamos del Pósito soli
citado por Alfonso Arias y Manuel Colme-
narejo Martin. 

Sesión ordinaria del 26 
Aprobar las listas de los contribuyen

tes de cada una de las cuatro Secciones 
formadas para el sorteo de nueva Junta 
municipal, disponiendo se elijan cuatro 
Yocales de la primera, tres de la segunda, 
tros de !a tercera y dos do la cuarta, ve
rificándose el sorteo en la sesión inme
diata. 

Que por el Sr. Alcalde se ejecuten, do 
acuerdo con la Sra. Profesora de la Es
cuela de párvulos, las reformas que puo 
dan hacerse en ol local de dieha Escuela 
para mejorar sus condiciones. 

Se declara municipal y de aprovecha
miento público la alcantarilla que parte 
de la casa de D. V i e n t o Martínez y oorro 
por la calle de Santana. 

Conceder el préstamo del Pósito soli 
oitado por Manuel Gallego. 

Sesión ordinaria del 2 de Agosto 

So verificó el sorteo de los doce seño
res Vocales de la nueva Junta municipal. 

Contestación recibida de la Adminis
tración de Contribuciones de la provincia, 
resolviendo que pueda el rematante de 
consumos variar la fianza en metálico 
por otra equivalento hipotecaria, bajo la 
responsabilidad del Ayuntamiento. 

Quedar enterados del nombramiento 
de nuevos Srea. Vocales para renovacióu 
do la Junta local de Instrucción pública. 

Que se paguo del capitulo de Impre
vistos el importo de la cuenta del Sr. No
tario por papel y honorarios del nuevo 
contrato hecho con los Farmacéuticos ti
tulares. 

Quo so pague, con cargo al mismo ca
pitulo, el importe de las estancias deven 
gadas en el Hospital mi'itar do Madrid 
por el recluta en observación Joaquín 
Aragóu, sin perjuicio de rointegro por 
éste si llega á tener bienes de fortuna para 
ello. 

Conceder á Juan Sat z Matías y Faus
tino Rodríguez, un socorra de 25 pesetas 
á cada uno en compensación do la pérdi
da que han sufrido en su melonar por 
causa de la tempestad de4 mes pasado. 

Que pase á iuformo <le le Junta local 
de Sanidad y del Sr. Arquitecto munici
pal, la solicitud presentada por el señor 
Puente, pidiendo licencia para establecer 
una fábrica de curtidos en esta villa. 

Nombrar la Comisión de festejos que, 
puesta do acuerdo con la de la Cofradía 
de Nuestra Señora de los Remedios y la de 
la Sociedad de la Plaza de Toro3, disponga 
lo concerniente al Ayuntamiento eu la 
función popular de fin del corriente mes. 

Sesión ordinaria del 9 

Conceder socorro domiciliario en es

pecie por ocho días al vecino enfermo Se
bastián Pérez, y el de 2U pesetas en metá
lico á Juan García Paredes para llevar á 
los baños á su hija. 

Atender la excosa legal presentada por 
el Vocal electo de la Junta municipal Don 
Félix Gómez. 

Quo pase á informe dol Sr. Arquitecto 
municipal la contestación dada por el se
ñor Hernán sobre la proposición de ex
propiación voluntaria del soportal do su 
rasa en la plaza, y que se requiera á los 
Sres. Gómez y García Lechugo para que 
contesten á las quo respectivamente so 
les tienen hechas para expropiaciones en 
sus casas de la plaza y calle de la So
ledad. 

Aprobar las cuentas geuerales de ad
ministración del Pósito de esta villa en el 
ejercicio 1890-91, y que se remitan á la 
Superioridad. 

Sesión ordinaria del 16 

Quedar enterados do la comunicación 
recibida del Gobierno civil, trasladando la 
Real orden de aprobación de la compra 
en subasta hecha por este Ayuntamiento 
de la casa callo de la Iglesia, núm. 15, 
para instalación de Esouelas, y quo se 
otorgue con los dueños la escritura pú
blica correspondiente. 

Nombrar Director del colegio do so-
gunda enseñanza do esta villa, subven
cionado por el Municipio, á D. Domingo 
Bodelón, con quien se celebrará el oportu
no contrato oon sujeción á las bases 
acordadas para el concurso; y que se pro
ceda por el Sr. Alcalde y. Regidor Sindi
co, en unión de dicho señor, á redactar el 
reglamento especial que ha do regir para 
la provisión de las ocho plazas de alum
nos pobres. 

Pasar á informe del Sr. Arquitecto 
municipal las contestaciones do los seño
res Gómez y García Lechugo, respecto á 
la proposición que se tes ha hecho sobre 
expropiacióu en sus casas de la plaza y 
callo de la Soledad. 

Admitir las excusas legales presenta
das por los Vocales electos de la Junta 
municipal, D. Mauricio Martin, D. Lo
renzo Torres, D. Gabino Ariza y D. Eulo
gio Berrocal, y que en la sesión inmedia
ta so celebre nuevo sorteo para cubrir las 
cinco vacantes, que resultan por conse
cuencia do las excusas legales admitidas. 

Contestar al Juzgado de instrucción de 
esta villa que el Ayuntamiento no se 
muestra parte en la ansa que instruye, 
con motivo del inceudio ocurrido en la 
Dehesa boyal el día 11 de esto mes, pero 
que no renuncia á la indemnización civil 
á quo pueda haber lugar. 

Pasar á informe del Sr. Arquitecto 
municipal la solicitud del veoiuo Igna
cio Paredes, pidieudo licencia para edifi
car un piso alto en su casa calle del True
no de esta villa, para en su vista que re
suelva el Alcalde. 

Conceder á Isidoro López 20 pese
tas en calidad de socorro, para llevar á 
los baños á una hija enferma; y otras 20 
pesetas á Marlauo Saoz y Sanz, en con
cepto de indemnización, por las ropas que 
le han sido quemadas con motivo de la 
enfermedad de viruelas padecida por sus 
dos hijos. 

Arrendar en subasta por dos años la 
bodega y cueva de la nueva casa d-1 Mu
nicipio eu la calle de la Iglesia, cuyas de
pendencias no son necesarias para el ob
jeto á quo so las destina. 

Declarar vacantes las plazas do Ins

pector de mercados y puestos públicos, y 
de carnes do esta villa, nombrando como 
interinos para desempeñarlas á D. Fel i
pe Gómez y D. Lorenzo Mansilla respec
tivamente, y que se provean en propie
dad mediante conourso anunciado oon 
quince días de antelación, parala presen
tación de solicitudes. 

Consultar al Gobierno civil de la pro
sobre el modo de resolver el expediente 
de licencia pedida por el Sr. Puente para 
establecer una fábrica de curtidos, en 
atención á resultar incompatibles en él 
por oausa de parentesco con la mayoría de 
los Concejales. 

Sesión ordinaria del 23 

Se celebró el sorteo para cubrir cinco 
vacantes de Vocales de la nueva Junta 
municipal. 

Se acordó incluir en la lista do veci
nos pobres para la asistencia médico-far
macéutica municipal á Matea Pinllla. 

Conceder á Ignacio Paredes la liceu-
oia solicitada para edificar un piso prin
cipal eu su casa calle del Trueno, pero 
sujetáudoso á la estricta observanoia do 
los artículos 426 y 427 do las Ordenanzas 
municipales locales. 

Aprobar el dictamen del Sr. Arqui
tecto municipal, sobro las expropiaciones 
propuestas á los Sres. Gómez y García Lo 
ohugo, y que se notifique á estos. 

Sesión ordinaria del 6 de Septiembre 

Que se adquieran con cargo al capitu 
lo de Imprevistos del presupuesto corrien
te, la mesa y arca quo pide el Juzgado 
municipal de esta villa para su oficina. 

Incluir en la lista de vecinos pobres 
para la asistencia mélico-farmacéutica 
municipal, á Isidoro Jusdado; y conceder 
socorro domiciliario en especio por ocho 
días al enfermo Silvestre do la Morena. 

Admitir como pobres on las Escuelas 
públicas á los niños Maximino y Ginés 
Bartolomé, hijos de Pedro, y á Trinidad 
García, hija de Vicente. 

Acceder á lo solicitado por varios ve
cinos que forman parte de la Sociedad de 
música dol pueblo, nombrando una comi
sión quo estudie el modo en que puede 
intervenir el Ayuntamiento, en su ayuda 
reorganizando la Sociedad bajo su protec
ción. 

Sesión ordinaria del 13 

Nombrar en Comisión á los Concejales 
Sres. Rodríguez y Hernán, para que in
forma respecto á la posibilidad de acceder 
á lo solicitado por D. Julián García, para 
variar la tapia do ciorre de su finca Pra
do de la Corredera. 

Incluir en la lista de vocinos pobres 
para la asistencia médico-farmacéutica 
muuioipai á Francisco Avila Bravo y 
Franeisca Alvarez. 

Admitir como pobres en las Escuelas 
públicas á ios niños \ngel Rivas, hijo de 
Tomás, Emilia Martin, hija de Esteban y 
Euslasia Manuel, hija de Pablo. 

Que so paguo con cargo á ta partida 
correspondiente del presupuesto la cuenta 
del Sr. Notario por otorgamiento de la 
escritura de compra do la casa callo de 
la Iglesia, núm. 15, asi como lo que im
porten los derechos reales correspondien
tes 4 la Hacienda y demás gastos del Re
gistro do la Propiedad. 

Arrendar en subasta los pastos de los 
Rehuedos y de la cerqullla d«» los olivos, 
bajo el pliego de condiciones qae al efec
to redactan el Alcalde y Síndicos. 

Proceder á formar el expediente y pa
drón para la prestación persoual en las 
obras públicas del presente año. 

Anunciar al público las dos plazas va
cantes de estudiantes de segunda ense
ñanza en el Colegio do esta villa, sub
vencionada? por el Mun cipio. quo habrán 
do proveerse en concorso el domingo in
mediato. 

Conceder al Sr. Alcalde licenoia de 
un mes, que solicita para ausen ta r se de 
la localidad, y que se encargue de la A l 
caldía el segundo Teniente Alcalde, en 
razón de quo no podrá tampoco desempe
ñarla durante este tiempo el primer Te 
niente. 

Nombrar en propiedad Inspector de 
c.\rnes ó del Matadero do villa al Veteri
nario D. Lorenzo Mansilla, é Inspector del 
Mercado y puestos públicos al Veterina
rio D. Felipo Gómez, con los que se for
malizará los oportunos contratos. 

Sesión ordinaria del 20 

Conceder la asistoncia médico farma
céutica municipal á los vecinos Eusta
quio Bartolomé y Nicolás Colmeoarejo, y 
socorro domiciliario en especie por ocho 
días á Marcelo Pariente, Leoncio Cance
la, Vicente Mauzauares y Manuel A pari
do Tato. 

Conceder la admisión como pobres en 
las Escuelas públicas correspondientes á 
los uiños Ángel Fernández, Escolástica 
García, Manuela Colmenarejo, Francisco 
Aparicio y Bonifacio García. 

Conoeder los préstamos del Pósito so
licitados por los vecinos Manuel Mate-
llano, Faustino Romera, Juan Colmena-
rejo y Sobastián Hernando. 

Entregar 500 pesetas de fondos muni
cipales para la subscripción nacional de 
socorro á los inundados do las p rov in
cias de Toledo y Almería. 

Acordar, como propone el Sr. Arqui
tecto municipal, que no son admisibles 
las razones alegadas por el Sr. Hernán, 
para aumeutar la cantidad que se lo ha 
ofrecido como pago de la expropiación del 
soportal de su casa on la plaza, lo que se 
notificará al interesado para que contesto 
sí la acepta ó no. 

Aprobar la cuenta del Farmacéutico 
Sr. Mercendo por la preparación do subs
tancias venenosas para la muerto do ali
mañas en la Dehesa boyal en los años 
1888-89 y 1889-90, que se pagará dol fon
do especial para gastos extraordinarios de 
dicha finca. 

Aprobar el reglamento formado por 
la Comisión oportuna y Director del Co
legio de segunda enseñanza de esta villa, 
para la admisión de estudiantes subven
cionados por el Municipio. 

Aprobar el proyecto do reglamento for
mado por la Comisión nombrada al efecto 
para la reorganización do la banda de 
música del pueblo, bajo la proteccióu mu
nicipal, y nombrar Delegado del Ayunta
miento para entenderse con la Sociedad 
respecto do este asunto al Concejal Señor 
Rieu. 

Sesión ordinaria del 27 

Nombrar los cinco labradores que en 
unióu del Sr. Alcalde han de formar en 
este año la Comisión de Inspección del 
aprovechamiento de la Dehesa boyal. 

Que pase á informe de lo Comisión de 
Fomento y Obras públicas el proyecto for
mado por el Sr. Alcalde y Arquitecto mu
nicipal, para los trabajos que deben ejecu
tarse este invierno por administración y 
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con ayuda do la prestación personal, para 
dar jornales á la clase proletaria. 

Que so pague á la Empresa de la Pía 
za de Toros de esta villa la cantidad con
signada en presupuesto como subvención 
por las corridas dadas en la función po
pular de Nuestra Señora de los Remedios. 

Acceder á la pretensión de D. Pablo 
López, para ejecutar por si las obras de 
apeo y seguridad que el Ayuntamiento iba 
á ejecutar en su casa calle del Comisario, 
número 4, eu vista de su negativa a veri
ficarlo, á oondioión de que abone los jor
nales empleados en la preparación de la 
madera dispuesta para el apeo y los des
perfectos de esta. 

Que>se alionen á D. Julián García las 
20 pesetas que pide por alquiler do la casa 
que ban ocupado las oficinas militares 
durante la primera quincena de Julio úl
timo. 

Conceder la asistencia módico-farma
céutica municipal á Luisa Aparicio y Ma
nuel León, y socorro domiciliario en es
pecie por ocbo días á Sebastán Pérez y 
Francisco Campos. 

Admitir como pobres en la nueva es* 
cuela de párvulos de esta villa, á 30 niños 
de ambos sexos, cuyos padres lo ban soli 
citado. 

Conceder los préstamos del Pósito so
licitados por lo3 vecinos Mauuel Colme-
narejo González y Santos Bernabé. 

Contestar al limo. Sr. Obispo do la 
Diócesis, que no le es posible á este A y u n 

tamiento dedicar por abora cantidad nin
guna para mejoramiento dol culto de la 
Parroquia, por tener sobradas necesidades 
de enfermos y trabajadores fallos do jor
nal á que atender, solicitar la concurren
cia dol Sr. Cura Párroco para nombrar un 
administrador de los bienes de la Capella
nía del Presbítero D. Cosme Aparicio, que 
se dice ba fallecido en Madrid, mientras 
el Gobierno dispone de dichos bienes en 
razón de ser los Patronos do la Capellanía 
el Ayuntamiento y Sr. Cura Párroco. 

Reformar el art. 3.° del ieglamonto 
para admisión de ostudiantes subvencio
nados por el Municipio en el Colegio de 
segunda enseñanza de esta villa que se 
aprobó ou la sesión anterior, y desestimar 
en su consecuencia la solicitud dol vecino 
D. Pedro Gómez, para su nielo, por no 
reunir las condiciones del articulo refor
mado. 

Conceder por sorteo las dos vacantes 
de estudiantes subvencionados en dicho 
Colegio, á los aspirantes Emilio Morales 
y Mauuel Jusdado, declarando suplente 
oon derecho á ocupar la primera vacante 
que ocurra al aspirante Enrique Mansilla. 

Conceder al Sr. Puente la licencia que 
tiene solicitada para establecer una fá
brica de curtidos en esta villa, bajo las 
oondiciones dictaminadas por la Junta 
local do Sanidad y las que dispongan el 
Sr. Alcalde y Arquitecto municipal para 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 11 de Abril de 1860. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento en sesión de este día; 
acordando su remisión al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Colmenar Viejo £9 de Noviembre de 
1891 . = E l Secretario, Luis Bergauza.= 
V.° B.°=E1 Alcaldo. Luis Gutiérrez y 
Gómez. 

F u e n t e el S a x 

D. Ángel Rodrigo Hernández, Alcalde 
constitucional de Fuente el Saz. 

Hago saber que en cumplimiento á 
lo acordado por el Ayuntamiento do mi 
presidencia y con el fin de proceder á la 
formación del apéndice al amillaramiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría <le este término municipal, que ha de 
servir de base á la derrama individual de 
la contribución territorial y rocargos co
rrespondientes para el próximo año eco
nómico de 1892-93, se concedo á los con
tribuyentes del mismo, asi vecinos como 
haceudados forasteros, el plazo do treinta 
días, á contar desde hoy, para que deutro 
de él presenten on la Secretaria de este 
Municipio relaciones juradas de las altas 
y bajas que hayan sufrido en su respecti
va riqueza durante ol ejercicio actual, 
acompañadas de los correspondientes tí
tulos inscritos que acrediten las trasla
ciones de dominio do que en aquéllas se 
haga mérito; en la inteligencia de que 
transcurrido ol plazo señalado no se ad
mitirá ninguna y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Fuonte el Saz á 29 de Noviembre de 
1891.=Angel Rodrigo. 

O o t í i í o 
En el día que haga los ocho de publi

carse el presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
contados desde el siguiente á su inserción, 
tendrán lugar á las doce de su mañana, 
las subastas de pastos de los prados de 
osla villa, con arreglo al pliego de condi
ciones, que obra de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento y sirvien
do de tipos los siguientes: 

Pesetas 

Prado de Acedinos 534 
Dehesa de Santa Quiteria 600 
Suerte Derroturas 20 

Getafe 2 do Diciembre de 189l.=El 
Alcalde, Gregorio Sauquillo. 

L n Olmeda do l a Oobolla 

Los contribuyentes en este término 
municipal que hayan experimentado al
teración alguna en su riqueza, pueden 
presentar relaciones duplicadas de alta 
ó baja en la Secretaria de este Ayunta
miento, hasta el día 30 do Diciembre, ex
tendidas en papel de oficio, ó reintegradas 
oon un sello móvil de diez céntimos de 
peseta, con el fin do que este Ayunta
miento y Junta pericial puedan cumplir 
con lo dispuesto por el reglamento de 30 
de Septiembre de 1835. 

La Olmeda de la Cebolla 30 de No
viembre de 1S91.=EI Alcalde, Guillermo 
Oter. 

M e j o r a d a d e l C a m p o 
En el día de ayer fué eucoulrada por 

el guarda municipal de esta villa en el 
soto de Propios de la misma, la caballe
ría cuyas señas se expresan á continua
ción, é ignorándose quien pueda ser el 
dueño de equella, so hace público por me
dio del presente, haciendo saber que el 
expresado semoviente se halla depositado 
convenientemente en esta localidad. 

Señas de la caballería 

Yegua negra cerrada, paticalzada del 
pie izquierdo y coja de) mismo, de unas 
siete y media cuartas de alzada. 

Mejorada del Campo i . ° de Diciembre 
de 189 l .=E l Alcalde, P. O., Hormógo-
ues F. Martínez. 

R o b l e d o d o O l í a . v o l a , 
por defunción del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Farmacéuti
co titular de esta villa, dolada cou 300 

pesotas anuales consignadas en ol presu
puesto municipal y pagadas por trimes
tres vencidos por los medicamentos de 
todas clases que debe suministrar á se
senta familias pobres comprendidas en la 
lista de Beneficencia. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes documentadas á esta 
alcaldía, en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la inserción del 
presente anuncio »..-n el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Robledo de Chávela 1.° de Diciembre 
de 1891.==E1 Alcalde, Alonso Benito. 

'AVitaloia 

Eu cumplimiento y para los fiucs pre
venidos en la vigente ley Municipal, las 
cuentas do esto Ayuntamiento correspon
dientes á los ejerciólos do 1887-88 y 1888 
89 so hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría del mismo, por 
término de quince días, á fin deque las 
personas que gusten puedan examinarlas 
y bagan por escrito las reclamaciones que 
sobre ellas crean convenientes. 

Titúlela 28 de Noviembre de 1891.= 
El Alcalde, Hipólito García. 

V a l d o t o r r e s 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Goberna
dor y Ayuntamiento, se halla vacante la 
plaza de Inspector do carnes de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 70 pesetas 
pagadas do los fondos municipales por 
trimestres vencidos; los aspirantes á di
cha plaza presentarán sus solicitudes en 
la Secretaria do este Ayuntamiento, acom
pañadas de sus títulos profesionales en 
término de treinta días. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuucio para que llegue á cono
cimiento de los que quieran solicitarlo. 

Valdetorres 29 de Noviembre do 1891. 
=E1 Alcalde, Zacarías Nebreda. 

V i o á l v a r o 

En 21 del corriente fué hallada y re
cogida por los peones camineros de la 
carretera que de esta dirige á las Ventas 
del Espíritu Santo, una yegua con las 
señas que al margan se expresan. 

Lo que se haco público para co
nocimiento de quienes ¡nterose; en la inte
ligencia do que transcurrido ol término de 
treinta días sin reclamación, se procederá 
á lo que corresponda. 

Vicálvaro 27 de Noviembre de 1891.= 
El Alcalde, Fermín Manzano. 

Señas 

Edad cerrada, pelo castaño claro, 
alzada la marca, estrellada y con la crin 
y cola cortada. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

SUR 

D. Marlauo FonsccaLópez de Vinuesa, 
Juez de instrucción del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Casimira Jiménez Ber-
cinelle, hija de Juan y de Venancia, na
tural de Navacepeda, partido de Piedra-
hita, Avila, soltera, sus labores, cuyo do
micilio 30, ignora, para que en término de 
diez días, contados desde la inserción de 
la presento en el BOLETÍN OPICIAL y Ga

ceta de Madrid, comparezca ante este Juz

gado, sito en la callo del General Casianos, 
número 1, con el fin de practicar cierta di
ligencia acordada en sumario que contra 
la misma se instruye sobre robo; aperci
biéndola de que si no comparece será de
clarada rebelde, parándola el perjuicio á 
que haya lugar 

Al propio tiompo ruego á todas las 
Autoridades io la Nación, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de expresada 
individua. 

Dado en Madrid á 28 do Noviembre 
de 189i.=Mariano Fouseca.=El Secreta
rlo, Alberto de Mercado. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providoaoia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Josefa 
Rodríguez Platas, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término do segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
que la fué impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento do que si no lo veri
fica, la parará el perjuicio á que haya lu
gar. 

Madrid 27 de Noviembre de 1891.as 
V.° B.°=Rodríguez.=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabnol Rodríguez, Juez munici
pal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, so cita, llama y emplaza á José 
Fernández Pereira, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en tórmluo do segundo día com
parezca on dicho Juzgado á extinguir la 
pena que le fué impuesta en juioio de fal
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1891.=» 
V.° B.°=Rodriguez.=El Secretario. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan García Goyena, Juez municipal su
plente del distrito do la Latina, se cita y 
llama, por tórmluo de cinco días, á José 
Díaz Fernández, de cincuenta y seis años, 
natural deSauta María, provincia de Lugo, 
y que dijo vivir eu la calle Medio di i Gran
de, 1, bajo, ú fin de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11. 
principal, para la práctica de una di
ligencia pendiente on el mismo; apercibi
do que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1891.=» 
V.° B.°=Juau García Goyena.=El Secre
tario, L. Julián Fernández García. 

Tribunal de exámenes 
para la provisión de plazas vacantes de 

Alumnos internos de Medicina 

El miércoles 9 del corriente, á las cua
tro en punto de la tarde, darán principio 
en el salón de Juntas de este Hospital pro
vincial, los exámenes para la provisión 
de plazas vacantes do Alumuos Internos 
eu la Seccióu de Mediciua. 

Lo quo se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 8 de Diciembre de 189l.=El 
Socretario del Tribunal, Jesús Lozano. 
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